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V ISTO:
El Expediente de registro N " 010-2021924508. deltcha l.l
de ()ctubrc dcl 2021, presentado por la scñora Tomasa
Navarro Sánchez Vda. de Grández:

CONSIDERANDO:
Que- mediante Resolución Directoral Regional N' 085-202 l-

GRSM/DIRIIPRO. de t'ccha 26 de t'ebrero del 2021. se otorgó a la señor¿ Tomasa Navarro Sánch€z
Vd¡. de Grárdcz. la Autorización para desanollar la actividad de Acuicultura de Micro ) Pcqueña
Emprcsa - AMYPE. para la producción de came de las especies: "Tilapia"- -Camitana"- "Paco"-
"Boquichico". "Paiche" ¡ "Camarón giganle de Malasia". en un área de espejo de agua de once mil cienro
veinticuatro metros cuadrados (ll l:4.00 m'). en el predio ubicado en las coordenadas geográficas
WGS84: 06" 55' 31.74" SUR: 76' 22' 51.49- OESI'E. en el Centro Poblado San Antonio. Disrrito
Caspizapa. Prov¡ncia Picota. Depanamento San Manin:

Que- mediante el expediente del \,isto. la solicitante- solicita
el cambirr de titular de la autoÍizaci(in a favor de Orlando Mauricio Palacios Cachique:

Quc. con el Inlbrme N' 0335-202l-CRSM/DIRITPRO/
DIPDPEIUA. de lecha 2l dc octubre del 2021. la Unidad de Acuicultura. conclule que la solicitantc ha
cumplido con los requisitos cstablccidos cn el Pr«rcedimiento No l.¡ de la Dirección Regional dc la
Producción en el TLIPA dcl Gobierno Regional de San Manín. aprobado con la Ordcnanz¿ Rcgional
N' 00 t-2020-cRSM/cR:

Estando a lo inl'ormado por la Unidad de Acuicultura. con el
risto hucno de la Dirección de Pnrnroción ) I)csanollo Pesquero ) con la visación de la Direcc¡ón dc
Ilegulacitin I Fiscalizaci(rn ¡ la Oticina de Plancamiente Scctorial:

[)e confbrmidad con lo establecido en cl D.L N" 1195.
l-e) (;cncral dc Acuicultura. su Rcglamcnto aprobado por el D.S. N" 003-201ó-PRODLICE. en

concordanci¿ con el D.S. N" 010-2000-Ptr. D.S. N" 017-2017-PROD[,ICl:. la Ordcnanza Rcgional
N' 00l-2020-C|iSM/CR. R.M. N' 040-2019-PRODUC[I ! la R.E.R. N' 040-201g-GRSM/GR:

SE RESUEI,\'E:
ARTíCULO PRIñIERO.- Aprobar cl CAMBIO DE

'IlTtrl,AR dc la Aukn ización con los r¡ismos térm¡nos ) condiciones a laror dc ORI-ANDO
ll-{ Li RICIO PA L-ACIOS CACH lQtrE- idcntiticado con DNI N' .10.1 I 5 I 6l).

ARTICULO SEGUNDO.- El Cambio de 'l'itu¡ar al que se

rclierc cl aniculo primero. se (úorga por un periodo de vigencia hasta el JI de mayo del 2023. ! sc pone

en conocimicnto que el Rcglamento de la l,c}. Ceneral de Acuicultur& en su Art. 47. ¡ndica que "E/
.'amhit, de ¡itulot'del dcrccho ¡le uso de drea <tcuátícu. asicomo lo licencia de no de oguu. se tron¡itu de

nútpt.t .uiunta con el co¡nbio de titulor del dere(ho odn in¡ttalito de concesión I d lor¡adci(in
corrc,spL¡mlienle".

{Rl lf Lrl.O I ER( t:RO.- Rcmilil copia dc Ia p[!'s!'nte

Rcsolución Dircctoral Rcgional a la (;ercncia Rcgional dc Des¿rrollo Econí¡mico del Cobierno Regional
de san llrart¡n. a la r\ukrridad l,ocal del Agua que corresponda. asimismo- publiquese cn el Cat¿stro
;\cuicola Nacio¡ral htto:l,tatastroacuicola.¡roduce.gob.pc.

REG 5AN MARTíN

Ing- LE RMO


